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Bogotá D.C., 12 de febrero de 2024 
 

Ref.: Ejecutivo (Cuad. Medidas cautelares) 
Auto ordena oficiar – remitir link del expediente 
Rad. No. 11001-40-03-022-1999-00609-00 
 
1. Agregar al expediente los oficios Nos. 0823 y 0824 del 16 de 
junio de 2022 expedidos por el Juzgado 8 Civil del Circuito de 
Bogotá y dirigidos al Registrador de Instrumentos Públicos y a esta 
sede judicial respectivamente, por medio de los cuales deja a 
disposición del presente proceso el inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50N-1077201 (PDF 005) 
 
2. En atención a lo anterior, oficiar al Juzgado 8 Civil del Circuito 
de Bogotá, informándole que el proceso de la referencia fue 
terminado por desistimiento tácito en auto del 27 de septiembre 
de 2012, en consecuencia, se ordenó el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas (Cuad. Principal PDF 001 Fl. 39).  
 
3. Respecto a la solicitud de copias del expediente presentada por 
los terceros interesados a través del abogado José Fernando 
Huertas Peralta, secretaría proceda a remitir el link del 
expediente al citado abogado, al correo electrónico 
hupeabogados@hotmail.com , con las advertencias de rigor (PDF 
066). 
 
4. Se advierte a los interesados, que deben allegar un certificado 
de tradición del inmueble objeto de su solicitud, con el fin de 
acreditar la existencia de medidas cautelares ordenadas o a favor 
de esta sede judicial.  

 
En caso de pretender el levantamiento de medidas cautelares, los 
interesados pueden presentar dicha solicitud de acuerdo con lo 
establecido en el inciso cuarto del numeral 10 del artículo 597 del 
CGP. ante la autoridad competente, según la información 
registrada en el certificado de tradición de los bienes sujetos a 
registro. 
 
5. Previo a reconocer personería al abogado José Fernando 
Huertas Peralta, se requiere para que acredite que el poder 
allegado, fue otorgado a través de mensaje de datos de acuerdo 
con lo establecido en el inciso tercero artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022 o con las formalidades del artículo 74 del CGP. (PDF 006 Fl. 
2) 
 
NOTIFÍQUESE, 
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CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 023 del 13 de febrero de 2024 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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